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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000729, respuesta a la Pregunta escrita relativa a macrogranja en Dehesas de Guadix 
(Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Encarnación María Martínez Díaz, D. Noel López Lina-
res, Dña. Olga Manzano Pérez, D. Gerardo Sánchez Escudero y Dña. María Ángeles Prieto 
Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 72, de 24 de noviembre de 2022
Contestada por el consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul
Orden de publicación de 19 de diciembre de 2022

Según informaciones de los servicios técnicos de la Delegación Territorial, actualmente no existe 
ningún expediente de tramitación del proyecto al que hace referencia esta pregunta.

Sevilla, 16 de diciembre de 2022. 
El consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000735, respuesta a la Pregunta escrita relativa a falta de médicos de familia en atención 
primaria en el área de gestión sanitaria de Osuna (Sevilla)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 76, de 30 de noviembre de 2022
Contestada por la consejera de Salud y Consumo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Área de Gestión Sanitaria de Osuna se ocupa de la atención primaria del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía a través del Distrito Sanitario de Atención Primaria Sevilla Este. Cuenta con un 
total de 31 centros de atención primaria y atiende a un total de usuarias/os de 145.047 adultos/as 
y 22.513 menores de 14 años (Fuente: MTI-BDU, julio 2022). 

La atención urgente extrahospitalaria se presta y coordina desde los 6 Servicios de Urgencias de 
Atención Primaria (SUAP) donde se ubican los equipos que atienden a la población que acude al 
centro físico del SUAP y los equipos móviles que se desplazan siguiendo las indicaciones del Centro 
Coordinador de Urgencias y Emergencias CES061. 

Las urgencias que ocurren en los municipios de Écija y Osuna se atienden en sus centros hospitalarios de 
referencia, apoyados por los equipos móviles de atención primaria para las activaciones extrahospitalarias.

El Distrito Sanitario Sevilla Este atiende municipios rurales que, en su mayoría, presentan un gran 
nivel de dispersión y se encuentran alejados de las grandes ciudades. Estas circunstancias dificultan 
la cobertura de las ausencias de profesionales sanitarios, especialmente facultativos, dada la escasez 
de personal sanitario de esta categoría profesional que afecta al territorio nacional y autonómico, y que 
tiene mayor impacto en zonas rurales dispersas. 

Desde el área de gestión sanitaria se está trabajando para paliar las dificultades de escasez de 
profesional facultativo. Fruto de este esfuerzo, a partir del periodo estival, de descanso reglamentario de 
los profesionales, que motiva incidencias en su cobertura, la demora para las consultas de facultativos 
se ha reducido a la mitad. 

Desde el año 2021, el Sistema Sanitario Público de Andalucía ha incorporado la consulta de acogida 
en sus centros de salud para las consultas de «demanda no demorable». En el Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna, se han realizado un total de 42.445 consultas de acogida, de las que el 53,2% han sido 
resueltas sin precisar derivación inmediata al profesional de Medicina Familiar y Comunitaria. 

Las principales medidas llevadas a cabo en los últimos meses para responder a la demanda asistencial 
han sido: 
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• Medidas de fidelización de los médicos internos residentes en Medicina Familiar y Comunitaria 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna para procurar su adherencia al área una vez finalizada 
su formación.

• Búsqueda activa de profesionales en bolsa y fuera de bolsa. De esta forma, se ha conseguido 
contratar a 3 médicos de familia en Zona Básica de Salud de Puebla de Cazalla (uno de ellos en 
funciones de pediatría) y 1 médico de familia en la zona El Saucejo. 

• Implementación de Tardes de Continuidad Asistencial y de Accesibilidad por Cobertura Excepcional 
con el objeto de reorganización de la actividad asistencial.

• Implementación de la consulta de acogida de enfermería.
• Medidas de desburocratización de la atención primaria.
• Optimización de la organización asistencial de centros en Zonas Básicas de Salud con especial 

déficit de facultativos y gran dispersión geográfica. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Salud y Consumo, 

Catalina Montserrat García Carrasco.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 112 XII LEGISLATURA 26 de enero de 2023

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

11
2

Pág. 7

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000739, respuesta a la Pregunta escrita relativa a colapso en los servicios de urgencias 
Puerto Real (Cádiz)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino y Dña. Blanca Armario Gonzá-
lez, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 76, de 30 de noviembre de 2022
Contestada por la consejera de Salud y Consumo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

La gestión de los servicios de Atención Primaria de la localidad de Puerto Real se realiza desde el 
Distrito Bahía Cádiz-La Janda. Este municipio pertenece a la Zona Básica de Salud (ZBS) Puerto Real 
y tiene una población de 41.771 habitantes -20.973 hombres y 20.798 mujeres- (Fuente: IECA, Padrón 
Municipal de Habitantes, 1 de enero de 2021). 

La localidad dispone de dos centros de salud, atendidos por dos Unidades de Gestión Clínica (Ribera 
del Muelle y Casines), dos consultorios locales (Barrio Jarana con consultas miércoles, jueves y viernes 
de 8 a 11 horas y Río San Pedro con atención de 8 a 20 horas, de lunes a viernes).

La atención de las urgencias extrahospitalarias se realiza en el SUAP de Puerto Real, ubicado 
en el centro de salud más céntrico, que es el de Ribera del Muelle. El SUAP dispone de una 
Unidad Medicalizada Móvil completa 24 horas del día, los 7 días de la semana. La cobertura del 
equipo fijo del SUAP se realiza por profesionales de la ZBS de Puerto Real, además de recibir 
apoyo mantenido de profesionales sanitarios de refuerzo en situaciones de aumento de demanda, 
tales como festivos, fines de semana o incrementos estivales. Además, se reciben profesionales 
de medicina y enfermería en formación con los que se realizan actividades de docencia durante la 
práctica asistencial en el SUAP.

El refuerzo añadido de los puntos de urgencia está contemplado en los Planes de Alta Frecuentación 
que la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud, 
tiene en marcha en período de otoño-invierno que se produce una situación epidemiológica más compleja 
por la gripe y reagudizaciones de patologías crónicas, con lo que en el PAF se recoge criterios de 
aplicación y activación según la complejidad epidemiológica.

Acuerdo de 18 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del 
Plan de Alta Frecuentación 2022/2023. BOJA número 207 de 27 de octubre de 2022.
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El Plan de Alta Frecuentación (PAF) persigue la puesta en marcha de actuaciones que afecten 
al Hospital y Distrito en su conjunto, o al Área de Gestión Sanitaria en su caso, considerando que 
las actuaciones a estos niveles facilitan sobremanera el desarrollo de la actividad asistencial con la 
puesta en marcha de las medidas necesarias fundamentalmente a nivel de los servicios de urgencias 
hospitalarios (SUH), las unidades de cuidados intensivos (UCI), las unidades de hospitalización (sobre 
todo Medicina Interna y Neumología), unidades diagnósticas, unidades de Medicina Preventiva y Salud 
Pública, unidades de Prevención de Riesgos Laborales, los equipos de atención primaria (EBAP) y los 
servicios de urgencias de atención primaria (SUAP).

Toda la información de urgencia y la actividad de los centros de salud y consultorios es monitorizada 
por los propios servicios, la Dirección de Salud del Distrito y los sistemas de información del Servicio 
Andaluz de Salud (INFOWEB), que aporta de forma continua toda la actividad de los centros y los 
SUAP, y detecta periodos de mayor asistencia susceptibles de ser reforzados. 

Los planes operativos existentes permiten organizar la asistencia en todas las localidades, permitiendo 
la cobertura del 100% de las demandas asistenciales. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Salud y Consumo, 

Catalina Montserrat García Carrasco.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000813, respuesta a la Pregunta escrita relativa a saturación de los Juzgados de San 
Fernando

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino y Dña. Blanca Armario González, 
del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 76, de 30 de noviembre de 2022
Contestada por el consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública
Orden de publicación de 13 de diciembre de 2022

En relación a la pregunta escrita sobre la saturación de los juzgados de San Fernando (Cádiz), la 
Secretaría General de Servicios Judiciales, de acuerdo con la información obrante en sus unidades 
administrativas y el informe realizado por la Secretaría General Provincial de la Delegación Territorial de 
esta Consejería en Cádiz, en el ámbito de su competencia en materia de recursos humanos, informa:

Que los juzgados del partido judicial de San Fernando (Cádiz) tienen todos los puestos de sus plantillas 
ocupadas por funcionarios de los cuerpos de gestión y tramitación administrativa y auxilio judicial, ya 
sean por sus funcionarios titulares o por personal funcionario interino para proveer las vacantes y las 
sustituciones por incapacidades temporales, excedencias u otras circunstancias.

Juzgado Gestores Tramitadores Auxilios Total

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 1 2 4 1 7

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 2 2 4 1 7

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 3 
(Registro Civil)

3 4 1 8

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 4 2 4 1 7

Servicio Común 3 2 3 8

Total 12 18 7 37

Por otro lado, en la actualidad, con el objeto de agilizar los procedimientos de esos juzgados, se 
ha dispuesto el refuerzo de uno de sus juzgados con un tramitador administrativo Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Núm. 3 y la inclusión del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 2 
de San Fernando, que tiene competencias en violencia de género, en el plan especial de servicios 
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extraordinarios de auto-refuerzo para la reactivación de la Administración de Justicia. El citado plan 
especial consiste en la implementación de medidas de auto-refuerzo, mediante la prolongación de la 
jornada laboral de los funcionarios de Justicia, que es remunerada como servicios extraordinarios. 
De esta forma se dispone de tres personas funcionarias (una de cada uno de los cuerpos: Gestión, 
Tramitación y Auxilio), tres tardes a la semana (lunes, martes y jueves).

Sevilla, 12 de diciembre de 2022. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000820, respuesta a la Pregunta escrita relativa a estudio epidemiológico por la afección 
del Vertedero de Nerva

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 76, de 30 de noviembre de 2022
Contestada por la consejera de Salud y Consumo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El municipio de Nerva se sitúa en las estribaciones de la Sierra de Aracena, al Noroeste de la 
provincia, a una altitud de 330 metros. El año 2021 contaba con 5.127 habitantes empadronados, de 
los cuales 2.458 eran hombres y 2.669 mujeres.

Desde el punto de vista de los potenciales riesgos ambientales para la salud hay que señalar que 
Nerva se sitúa en la Cuenca Minera de Huelva, presentando como gran parte de los municipios que lo 
componen amplias zonas degradadas por la acción de la exploración minera, de carácter crónico, con 
suelos de elevados contenidos de carácter metálico. Además, se ubica en este municipio un depósito de 
residuos tóxicos y peligrosos, con Autorización Ambiental Integrada (AAII) por la Consejería competente, 
tal y como exige la legislación vigente.

En esta AAII, se recoge de manera amplia el Plan de Vigilancia y Control de la instalación, los 
procedimientos de trabajo de almacenamiento, así como una extensa relación de sustancias autorizadas 
para ser almacenadas en este depósito.

Dicho documento, de carácter público, puede consultarse en la página web de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía:

https://www.google.com/search?q=%22resoluci%C3%B3n+completa+nerva%22+%22junta+de+andaluc%C3%ADa%22&cli

ent=firefox-b-d&ei=QnV7Y6-RMaf-7_UPjISr0A4&ved=0ahUKEwivuoqQqb_7AhUn_7sIHQzCCuoQ4dUDCA4&uact=5&oq=%

22resoluci%C3%B3n+completa+nerva%22+%22junta+de+andaluc%C3%ADa%22&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIFC-

CEQoAEyBQghEKABMgUIIRCgAToKCAAQRxDWBBCwAzoHCAAQHhCiBDoECAAQQzoLCAAQgAQQsQMQgwE6CAgAE-

LEDEIMBOggILhCxAxCDAToUCC4QgAQQsQMQgwEQxwEQ0QMQ1AI6CwguEIAEELEDENQCOhEILhCABBCxAxCDAR-

DHARDRAzoLCC4QgAQQsQMQgwE6CAguEIAEENQCOg4ILhCABBCxAxCDARDUAjoFCAAQgAQ6CgguEMcBEK8BEE-

M6CAgAEIAEELEDOgUIABCxAzoECAAQAzoGCAAQFhAeOggIABAWEB4QDzoECCEQFToHCCEQoAEQCkoECEEYAEo-

FCEASATFKBAhGGABQpgpY5HxgzH5oBXABeACAAYsBiAHOK5IBBTIxLjMzmAEAoAEByAEIwAEB&sclient=gws-wiz-serp
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Respecto a las actuaciones de esta Administración sobre las mencionadas instalaciones, consta que 
el pasado 20/12/2019 tuvo entrada en el registro de este Órgano Directivo la solicitud de informe de 
Evaluación de Impacto en Salud del expediente de Modificación Sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada del centro de gestión de residuos industriales sito en el término municipal de Nerva (Huelva) 
cuyo titular es DItecsa soluciones medioambientales S.L. (Expediente AAI/HU/034/M1).

La documentación del expediente fue objeto de requerimiento de mejora de documentación y tras la 
entrada de la documentación sobre las mejoras planteadas, que afectaban a la exigencia de presentar 
un estudio de inmisiones de contaminantes del aire, olores, ruido y posible cambio en accidentabilidad 
por tráfico, además de la exigencia de implantación de un Plan preventivo de vectores tipo mosquitos, 
se emitió un Informe de Evaluación de Impacto en Salud que concluía la viabilidad del proyecto de 
modificación de la citada actividad al no generar un impacto en la salud significativo a la vista de las 
medidas incluidas en la documentación aportada, emitido y enviado con fecha 08/03/2021 al órgano 
sustantivo.

Por otro lado, a través de un Convenio entre el Ayuntamiento de Nerva y esta Consejería, se viene 
desarrollando un Plan Local de Salud de Nerva. 

Entre las actividades del mismo, se ha realizado una encuesta a los ciudadanos del municipio sobre 
aquellos problemas o situaciones que se consideran importantes para la salud individual y colectiva, 
siendo uno de los temas destacados la preocupación por los riesgos ambientales y más específicamente 
por los riesgos derivados por la presencia del depósito de residuos.

Además, para el Plan Local de Salud, por parte de la Unidad de Gestión de Vigilancia, Prevención 
y Promoción de Salud del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, se ha realizado un diagnóstico 
preliminar de la situación de salud de la población en la localidad, disponible en el enlace https://www.
redlocalsalud.es/wp-content/uploads/2017/03/INFORME-SITUACION-NERVA-2013.pdf.

Asimismo, a partir de la explotación del Registro Poblacional de Cáncer de Andalucía a nivel de la 
provincia de Huelva (con datos consolidados hasta julio de 2020) para el municipio de Nerva se aprecia 
que los riesgos relativos de incidencia para los tipos más frecuentes de cáncer no muestran diferencias 
estadísticamente significativas con el conjunto de la provincia.

En todo caso cabe matizar que cuando la información procede de núcleos pequeños de población y 
la serie de años estudiada es corta es difícil extraer conclusiones sobre la frecuencia y distribución de 
tumores y su comparabilidad con otras poblaciones.

Por todo lo anterior, se puede concluir lo siguiente:

• Desde la Consejería de Salud y Consumo, se continúa monitorizando y vigilando los resultados 
en salud en este municipio, entre ellos la incidencia de Cáncer, y la Mortalidad. Asimismo, desde esta 
Consejería se está trabajando en el desarrollo de nuevos sistemas de información para mejorar el 
análisis de situación y monitorización de estos indicadores de salud en toda Andalucía. 

• No existen indicios ni se dispone de información que justifique la realización de estudios epidemiológicos 
específicos orientados a la evaluación de efectos sobre la salud del Vertedero de Nerva, ya que no 
existe sospecha de relación causa–efecto entre este y la morbilidad y mortalidad de la zona.
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• A través del Plan Local de Salud de Nerva, el Gobierno local puede ir dando respuesta y canalizando 
las inquietudes que preocupan a los habitantes del Municipio.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Salud y Consumo, 

Catalina Montserrat García Carrasco.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000827, respuesta a la Pregunta escrita relativa a servicio de transporte sanitario en Cór-
doba

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Teresa Rodríguez-Rubio Vázquez y Dña. María 
Isabel Mora Grande, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Salud y Consumo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El objeto de la pregunta escrita arriba referenciada ya ha sido contestado con motivo de la Pregunta 
Oral en Pleno 12-22/POP-000242.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Salud y Consumo, 

Catalina Montserrat García Carrasco.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000880, respuesta a la Pregunta escrita relativa a campos de voluntariado juvenil en la 
provincia de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Podemos informar que, atendiendo a criterios técnicos por parte de Intervención Delegada y del 
informe emitido por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, sobre «Sobre la correcta instrumentación jurídica para la gestión del programa de campos de 
voluntariado juvenil en Andalucía», el criterio del Letrado es concluyente en el sentido de alejarnos de 
la tramitación de contratos menores y adecuar la gestión del programa, a través de un único contrato 
de servicios por procedimiento (preferentemente) abierto, en los términos ordinarios.

Por todo lo anterior y como novedad para el próximo ejercicio, con fecha 24 de noviembre de 2022, 
se ha iniciado un expediente de contratación a través del procedimiento abierto simplificado para el 
Desarrollo de los Campos de Voluntariado Juvenil en 2023, dividido en 8 lotes, por el mismo importe, 
uno por cada provincia. A continuación, se detallan los conceptos previstos. 

Lote 6: AN-06-2023 JAÉN

Partida Costes directos
totales

Beneficio Industrial 
6%

Gastos
Generales 13% Coste total 

Gastos de alojamiento y alimentación 
para las personas voluntarias

10.500,00 € 630,00 € 1.365,00 € 12.495,00 €

Importe total (IVA Excluido) 10.500,00 € 630,00 € 1.365,00 € 12.495,00 €

IMPORTE IVA EXCLUIDO: 12.495,00 euros
IVA 10%: 1.249,50 euros
IMPORTE: 13.744,5 € IVA incluido.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000881, respuesta a la Pregunta escrita relativa a servicios Albergue Inturjoven y Spa Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

En la actualidad, el Albergue Inturjoven y Spa de Jaén presta a las personas usuarias, servicios de 
alojamiento en habitaciones dobles con baño incluido, y habitaciones superiores, que disponen de aire 
acondicionado y calefacción, y servicio de internet gratuito. 

El Albergue Inturjoven y Spa de Jaén, está totalmente adaptado y equipado para personas con 
movilidad reducida, y cuenta con una Sala de TV, una Sala Inturjoven.com (con máquinas expendedoras 
de bebidas y snacks), Recepción 24 h., Taquilla/Consigna, y servicio de parking. Además, cuenta con 
Sala de reuniones y un Salón de actos donde se pueden celebrar todo tipo de eventos.

Igualmente, el Albergue Inturjoven y Spa de Jaén, ofrece a la clientela el servicio de manutención, 
en régimen de buffet, desde el desayuno, el almuerzo o la cena; y también pone a su disposición la 
posibilidad de organizar meriendas, coffee-breaks y servicios de cóctel para reuniones y eventos.

Finalmente, el Albergue Inturjoven y Spa de Jaén, ofrece a la clientela la posibilidad de alquilar toallas, 
y adquirir entradas a Museos (como el Museo de Jaén, el Museo de Arte Naif, o el Museo del Aceite), 
al Castillo de Santa Catalina, o a otros monumentos de la ciudad y de la provincia de Jaén, tendentes 
a cumplimentar su estancia en el mismo.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000882, respuesta a la Pregunta escrita relativa a apertura refugio antiaéreo del Albergue 
Inturjoven y spa de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

El refugio antiaéreo existente en el Albergue Inturjoven y Spa de Jaén permanece abierto en la 
actualidad los viernes de 9.00 a 14.00 horas, tal y como se puede comprobar en el siguiente enlace:

https://www.inturjoven.com/albergues/jaen/albergue-inturjoven-spa-jaen?idAlbergue=WEBJAEN

Cumpliendo con ello la previsión establecida en el artículo 27.3 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, 
de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, que establece la obligación de las personas 
propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los terrenos o inmuebles inscritos como 
Lugar de Memoria Democrática de Andalucía de permitir su visita pública cuatro días al mes, en días 
y horas previamente señalados.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000898, respuesta a la Pregunta escrita relativa a subvenciones en el entorno laboral

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rodrigo Javier Alonso Fer-
nández y D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

En relación a la iniciativa arriba referenciada, le informo que en el marco de la Resolución de 8 de 
junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se convocan para el 
año 2022 las subvenciones correspondientes a las líneas 6, 8 y 9 reguladas en la Orden de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía, se ha destinado un total de 100.000 euros 
a la línea 9 a la que han concurrido un total de 60 solicitudes cuyo importe alcanza 229.976,45 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

Rocío Pilar Blanco Eguren.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000899, respuesta a la Pregunta escrita relativa a subvenciones en el entorno laboral

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rodrigo Javier Alonso Fer-
nández y D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

En relación a la iniciativa arriba referenciada, le informo que en el marco de la Resolución de 8 
de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se convocan 
para el año 2022 las subvenciones correspondientes a las líneas 6, 8 y 9 reguladas en la Orden de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía, se ha destinado un 
total de 1.080.000 euros a la línea 8 a la que han concurrido un total de 160 solicitudes cuyo importe 
alcanza 2.273.844,63 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

Rocío Pilar Blanco Eguren.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000900, respuesta a la Pregunta escrita relativa a subvenciones en el entorno laboral

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rodrigo Javier Alonso Fer-
nández y D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

En relación a la iniciativa arriba referenciada, le informo que en el presente ejercicio 2022 no ha 
sido convocada la Línea 7 de la Orden de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía. Esta Orden ha sido necesaria 
modificarla, en determinados aspectos establecidos en el Cuadro Resumen de la citada Línea, con 
el fin de adecuarla al Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, estando el expediente de modificación en su última fase 
de tramitación a la fecha de esta iniciativa parlamentaria.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022 
La consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

Rocío Pilar Blanco Eguren.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000901, respuesta a la Pregunta escrita relativa a subvenciones en el entorno laboral

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rodrigo Javier Alonso Fer-
nández y D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

En relación a la iniciativa arriba referenciada, le informo que en el marco de la Resolución de 8 
de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se convocan 
para el año 2022 las subvenciones correspondientes a las líneas 6, 8 y 9 reguladas en la Orden 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de 5 de octubre de 2020, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía, se ha 
destinado un total de 100.000 euros a la línea 6 a la que han concurrido un total de 83 solicitudes 
cuyo importe alcanza 157.450,33 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

Rocío Pilar Blanco Eguren.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000902, respuesta a la Pregunta escrita relativa a desdoblamiento de la carretera del Arco, 
A-356 (Vélez Málaga)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Antonio Sevilla Rodríguez y 
Dña. Purificación Fernández Morales, del G.P. Vox en Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 79, de 5 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
Orden de publicación de 19 de diciembre de 2022

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria arriba referenciada, les informo que el vigente Plan de 
Infraestructuras, PITMA 2030, recoge en la línea estratégica LE5.P8. «Infraestructuras viarias para mejoras 
de la movilidad en áreas interiores rurales y en el litoral Variantes» la actuación en la carretera A-356 
de la duplicación de calzada entre Vélez Málaga y Trapiche.

En la actualidad se está redactando el proyecto constructivo de la actuación.

Sevilla, 16 de diciembre de 2022. 
La consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 

María Francisca Carazo Villalonga.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000914, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de reconocimiento del grado 
de discapacidad en la provincia de Jaén 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Se adjunta tabla con detalle por municipios.
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Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000915, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de reconocimiento del grado 
de discapacidad en la provincia de Jaén 2021

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Se adjunta cuadro con información desglosada
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Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 

La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000916, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de revisión del grado de discapa-
cidad en la provincia de Jaén 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Se adjunta cuadro con información desglosada
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Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000917, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de revisión de reconocimiento del 
grado de discapacidad en la provincia de Jaén 2021

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Se adjunta cuadro con información desglosada
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Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000918, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de tarjeta de aparcamiento de 
vehículos de transporte colectivo con movilidad reducida en la provincia de Jaén periodo 2020-2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

JAÉN

2020 2021 2022 Total periodo 2020-2022

Solicitudes Res. Fav. Solicitudes Res. Fav. Solicitudes Res. Fav. Solicitudes Res. Fav.

2 2 1 1 13 11 16 14

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000921, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de Título de Familias numerosas 
en la provincia de Jaén en el periodo 2020-2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Las solicitudes de títulos de familias numerosas en la provincia de Jaén, han sido:

– Año 2020: 2.948
– Año 2021: 3.665
– Año 2022: 3.470

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000922, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de reconocimiento de grado de 
dependencia en la provincia de Jaén año 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Ámbito 
territorial

1. SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE 
GRADO PRESENTADO EN 2022 (ene-oct)

2. SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE GRADO 

PRESENTADO Y CONCEDIDA EN 
2022 (ene-oct)

3. SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE GRADO 
CONCEDIDA EN 2022 (ene-oct)

Y PRESENTADAS EN 2021

Jaén 6.023 680 3.659

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000923, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de reconocimiento de grado de 
dependencia en la provincia de Jaén año 2021

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Ámbito 
territorial

1. SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE GRADO PRESENTADO EN 2021

2. SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE GRADO PRESENTADO Y CONCEDIDA 

EN 2021

3. SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE GRADO CONCEDIDA EN 2021 Y 

PRESENTADAS EN 2020

Jaén 6.621 1.876 2.784

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000924, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de aumento de grado de depen-
dencia en la provincia de Jaén año 2022

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Ámbito
territorial

SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE AUMENTO 

DE GRADO PRESENTADO EN 2022 
(ene-oct)

SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE AUMENTO DE 
GRADO PRESENTADO Y CONCEDIDA 

EN 2022 (ene-oct)

SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE AUMENTO 

DE GRADO CONCEDIDA EN 2022 Y 
PRESENTADAS EN 2021

Jaén 1.548 684 29

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000925, respuesta a la Pregunta escrita relativa a solicitudes de aumento de grado de depen-
dencia en la provincia de Jaén año 2021

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de los Ángeles Férriz 
Gómez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Víctor Manuel Torres Caballero y 
D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

 

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.

Ámbito 
territorial

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE AUMENTO DE GRADO 

PRESENTADO EN 2021

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE AUMENTO DE GRADO 

PRESENTADO Y CONCEDIDA EN 2021

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO 
DE AUMENTO DE GRADO 
Y CONCEDIDA EN 2021 Y 
PRESENTADAS EN 2020

Jaén 1.017 652 127
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000969, respuesta a la Pregunta escrita relativa a dependencia Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Sánchez Teruel, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Juan 
Antonio Lorenzo Cazorla y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

1. Pendientes de resolución de grado y pendientes de PIA 4. Personas 
beneficiarias pendientes 
de inicio de prestación

Ámbito 
territorial

TOTAL 2. Pendientes de resolución de grado 3. Pendientes de PIA

Almería 6.388 2.967 3.421 199

Fecha datos: 30/11/2022

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 112 XII LEGISLATURA 26 de enero de 2023

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

11
2

Pág. 49

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000970, respuesta a la Pregunta escrita relativa a dependencia Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Sánchez Teruel, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Juan 
Antonio Lorenzo Cazorla y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Ámbito 
territorial

¿Cuántos expedientes de revisión de grado 
de dependencia están en tramitación?

¿Cuántos usuarios han sido 
ya valorados?

¿Cuántos usuarios están 
pendientes de valoración?

Almería 2.391 752 1.639

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000971, respuesta a la Pregunta escrita relativa a dependencia Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Sánchez Teruel, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Juan 
Antonio Lorenzo Cazorla y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Ámbito
territorial

¿Cuántas personas 
tienen reconocido grado 

de dependencia?

¿Cuántas hay en cada uno de los grados?
¿Cuántas 
personas 
están en 

residencias?

¿Cuántas personas 
están siendo 

atendidas en sus 
domicilios con 

ayudas? *

¿Cuántas 
personas 
reciben 

teleasistencia?
GRADO III GRADO II GRADO I SIN GRADO

Almería 30.373 7.289 11.245 7.081 4.758 2.686 19.306 8.023

* Personas atendidas con alguna de las prestaciones de dependencia a excepción del Servicio de Atención Residencial o la prestación económica vinculada 
a un servicio residencial

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-22/PE-000972, respuesta a la Pregunta escrita relativa a discapacidad Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Sánchez Teruel, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Juan 
Antonio Lorenzo Cazorla y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 83, de 13 de diciembre de 2022
Contestada por la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
Orden de publicación de 16 de diciembre de 2022

Pendiente Resolución Número Procedimientos Total Número Procedimientos

ALMERÍA 3.078 3.078

Suma Total 3.078 3.078

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 

María Dolores López Gabarro.
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